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ALTÍSSIM: “Penseu que el mirall de la veritat
s’esmicolà a l’origen en fragments petitíssims, i
cada un dels trossos recull tanmateix una en-
gruna d’autèntica llum”.

Salvador Espriu (1948), Primera història 
d’Esther. Improvisació per a titelles.

“Cataluña me aburre, me aburre mucho. No se
puede aguantar. Son aburridísimos. Los mismos di-
ciendo una cosa y otra. No creo que termine ni bien
ni mal. (...) No tiene solución o será una solución
aburrida. Alguna vez decrecerá. Y ellos entonando
los cantos de los segadores y vuelta otra vez”.

“Rafael Sánchez Ferlosio: ‘Cataluña me aburre
mucho. Es más aburrido que un partido con

empate a cero... Es un coñazo’”. Entrevista de
Manuel Llorente (2017)

Cataluña 
en el laberinto 
del minotauro: 
un espejo roto 
en la España 
fragmentada

Esta última entrega finaliza los estudios que el autor ha
venido desarrollando en nuestra revista sobre Cataluña, y
que ha repasado la radicalización de sus élites
nacionalistas desde finales del pasado siglo, la
construcción populista del denominado “procés”, el
“putsch” de Puigdemont con el intento de declaración
política de independencia y la respuesta del Estado.
Desde una premisa pesimista a una posible solución
futura, el texto profundiza en la estrategia del Gobierno
de Rajoy en la aplicación del artículo 155 y aborda la
sentencia del Tribunal Supremo que ha condenado por
sedición y malversación a los promotores del golpe de
Estado, así como la subsiguiente violencia de los
independentistas más radicales.

JOSÉ A. OLMEDA

Catedrático de Ciencia Política. UNED
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“La cuestión de Cataluña no tiene solución.
Puede tener una evolución positiva y quizás una
involución negativa: más enfrentamiento y una
nueva suspensión de la autonomía. Pero una so-
lución a medio plazo no existe, por lo que me pa-
rece recomendable olvidarse de una fórmula má-
gica que lo resuelve todo en cuestión de meses”.

Enric Juliana (2018): Nudo España.

“Mi interlocutor es un independentista mediá-
tico que ha tenido poder. Hacía casi dos años que
no le veía. Le encuentro relajado. Ha llegado a
la conclusión de que el conflicto no tiene solu-
ción ni a corto plazo ni a medio. Así seguiremos
porque las dos partes tienen arrestos suficientes
para impedir el dominio de la otra. No hay que
amargarse, pues, por lo que no tiene arreglo”.

Joan Tapia (2019): “¿Callejón sin salida?”.

“No hay solución jurídico-política para lo que ha
ocurrido en Cataluña. Si parte de una comuni-
dad política cambia de paradigma democrático,
el problema no es constitucional, sino de orden
de valores que presiden la convivencia. Cataluña
está partida por la mitad, y la primera gran labor
es reconstruir consensos internos”.

“Josu de Miguel Bárcena: ‘En Cataluña hay
una descomposición constitucional desde hace

décadas’”. Entrevista de Manel Manchón
(2019)

“No hay una solución a mi modo de ver. Por eso
he dejado la vida pública catalana. No hay solu-
ción. Si creyera que hay solución, me estaría de-
dicando a ello. Si la hubiera, la oliera, la perci-
biera, ‘alguna posibilidad por remota que fuera
de salvar lo nuestro’, como decía Marisa Paredes
en una película, lo haría. Pero pienso que no,
que no la hay sea cual sea la sentencia”.

“Alfons López Tena: ‘Aunque los hechos sean
un farol, es normal y obligado que el Estado

reaccione para castigar’”. Entrevista de
Guillem Martínez (2019)1.

Se atribuye a Albert Einstein la si-
guiente definición de la locura: “hacer
lo mismo una y otra vez y conseguir el

mismo resultado, pero esperando otro dife-
rente”. Históricamente, una parte de las élites
catalanas ha protagonizado rebeliones, revuel-
tas, proclamaciones republicanas en contra o
al margen del Estado común, golpes de Es-
tado..., en 1640, 1873, 1931, 1934, 2017, con
diverso apoyo social, en distintas situaciones
políticas modernas y contemporáneas, y hasta
ahora siempre han terminado en fracaso de
desigual magnitud. La sentencia del Tribunal
Supremo 459/2019 ha juzgado los comporta-
mientos ilícitos de algunos de
los dirigentes de la campaña
secesionista culminada en el
otoño de 2017 y pone un
punto y seguido al conflicto
desatado por las élites nacio-
nalistas en contra de una ma-
yoría de los catalanes y del
resto de los españoles. Por
ello, parece conveniente re-
considerar lo sucedido du-
rante este impasse. Con este
fin, resulta necesario partir de
la gestión de la crisis por el
Gobierno de Rajoy hasta lle-
gar a la aplicación del artículo
155 ante la vulneración del
orden constitucional por los
dirigentes secesionistas. En
segundo lugar, es preciso eva-
luar los efectos provocados
por la sentencia del Tribunal
Supremo y, por último, las
graves consecuencias de la
campaña secesionista sobre el
autogobierno de Cataluña.

La sentencia del
Tribunal Supremo
459/2019 ha
juzgado los
comportamientos
ilícitos de algunos
de los dirigentes
de la campaña
secesionista
culminada en el
otoño de 2017 y
pone un punto y
seguido al
conflicto desatado
por las élites
nacionalistas en
contra de una
mayoría de los
catalanes y del
resto de los
españoles
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LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 155
DE LA CONSTITUCIÓN DE 1978

Cuando Rajoy llega al poder en 2011, con
una importante mayoría absoluta de 186 di-
putados, es un político experimentado cons-
ciente de la herencia envenenada de Rodrí-
guez Zapatero con su ruptura de consensos
básicos en la reconciliación que orientó la
transición a la democracia, la política sobre
el nacionalismo vasco terrorista y la reforma
del Estatuto de Cataluña sin acuerdo con el
PP. Además, era buen conocedor de la nece-
sidad de afrontar la grave crisis económica,
aunque los socialistas ocultaron la cifra real
del déficit público: se dijo el 6 por ciento
pero resultó ser el 9,3 por ciento2. Por tanto,
el procés y su culminación en el intento de
secesión protagonizado por la Generalitat y el
Parlamento de Cataluña no constituyeron
una novedad para él.

Sin embargo, pese a su acreditada expe-
riencia en el manejo de distintas crisis en su
etapa ministerial previa con Aznar, su gestión
de la crisis de secesión impulsada por las ins-
tituciones catalanas de autogobierno presentó
puntos débiles, lo que requiere alguna hipó-
tesis explicativa. Las acusaciones de inacción
ante un problema político evidente suelen
presentarse como pruebas de negligencia gu-
bernamental, irresponsabilidad o ineptitud,
pero en circunstancias concretas no hacer
nada puede considerarse una buena política.
A veces se dice que hay que evitar los arre-
batos o que los conflictos tienen que madurar
antes de poder resolverse. Puede haber una
inacción intencionada, producto de decisio-
nes calculadas (tácticas o estratégicas) de no
actuar o de no hacerlo ahora, en ese mo-
mento, a la espera de que el asunto madure,
de evitar comprometer otros objetivos, o

cuando los costes de la actuación exceden los
posibles beneficios3.

El Gobierno de Rajoy asistió perplejo e
incrédulo a la campaña secesionista catalana,
sin valorar la gravedad del problema político
en contraposición a la urgencia de la crisis
económica:

El balance de la estrategia de Rajoy
no es totalmente positivo, pues no
se detuvo la escalada del conflicto
hasta la declaración de
independencia, tampoco se ha
desarticulado la densa trama de
dirección política y de apoyo
propagandístico, ni se ha
combatido en términos ideológicos
y políticos la propia campaña
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“Cataluña tiene problemas
muy graves: el primero, el des-
empleo. Tiene problemas de
déficit, tiene problemas de
deuda, y esos problemas los
tiene el conjunto de España y
los tienen muchas Comunida-
des Autónomas, algunas más
que otras. Entonces, en este
momento lo que no toca es el
lío, ni la disputa, ni la polé-
mica; en este momento lo que
toca es la unión, la colabora-
ción y la cooperación. (...) Por
tanto, fijemos las prioridades y
seamos conscientes, por favor,
de que en este momento en
España no estamos para gran-
des algarabías”4.

Mucho más tarde, siguió
una táctica de contención
legal y judicial, otorgando al
Tribunal Constitucional fa-
cultades extraordinarias a la
hora de velar por el cumpli-
miento de sus resoluciones,
que pueden llegar a la suspen-
sión de todo cargo público
desobediente (LO15/2015)5.
Simultáneamente, siguió una
política de diálogo en la pe-
numbra con entrevistas del propio Rajoy con
Mas y Puigdemont, así como de la vicepresi-
denta Sáez de Santamaría con Junqueras, y de
mediadores cercanos al PP, PSOE y Conver-
gencia, entre otras conversaciones6. Por ello,
no puede afirmarse con rigor que Rajoy no hi-
ciese nada o que se limitase a judicializar la po-
lítica como se afirma con tanta frecuencia
como ligereza.

Una evaluación somera requiere subrayar
algunos extremos. La contribución política

más trascendental consistió en la aplicación,
como último recurso, del artículo 155 de la
Constitución con el consenso del PSOE, res-
trictivo y frágil, y de Ciudadanos, tardío,
frente al golpe y la declaración de indepen-
dencia de Puigdemont, que Rajoy entendió
como punto de no retorno. Los primeros en
percatarse de la importancia de la creación del
precedente fueron los nacionalistas vascos en
su nuevo proyecto secesionista7. Se ha califi-
cado con razón que tanto la aplicación del ar-
tículo 155 como las Sentencias del Tribunal
Constitucional 89 y 90/2019, que resuelven
los recursos de inconstitucionalidad presenta-
dos, respectivamente, por Unidos-Podemos-
En Comú Podem-En Marea, y por el Parla-
mento de Cataluña, frente a las medidas
adoptadas por el Gobierno, “tienen un sabio
aire moderado”8. Dicha aplicación implicó
también la puesta a disposición de la justicia
de buena parte de los líderes del golpe fraca-
sado, aunque Puigdemont huyó a Waterloo.

No obstante, el balance de la estrategia de
Rajoy no es totalmente positivo, pues no se de-
tuvo la escalada del conflicto hasta la declara-
ción de independencia, tampoco se ha desar-
ticulado la densa trama de dirección política y
de apoyo propagandístico, ni se ha combatido
en términos ideológicos y políticos la propia
campaña, pues una minoría muy importante
de catalanes sostiene todavía preferencias in-
dependistas con intensidad variable. Un as-
pecto relevante para esto último es que se des-
cuidó la argumentación política en defensa de
la democracia española, de la inclusión de las
nacionalidades y sus lenguas en la arquitectura
constitucional. Se desatendió el combate en la
opinión pública por las mentes y los corazones
tanto de los catalanes como de los demás espa-
ñoles, en la esfera europea e internacional. Al

Se descuidó la
argumentación
política en
defensa de la
democracia
española, de la
inclusión de las
nacionalidades y
sus lenguas en la
arquitectura
constitucional. Se
desatendió el
combate en la
opinión pública
por las mentes y
los corazones
tanto de los
catalanes como
de los demás
españoles, en la
esfera europea e
internacional
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bajo la dependencia de su vicepresidenta y a
plantear recursos frente a los desmanes sece-
sionistas como ilustran las citas siguientes:

“Nuevamente, se pusieron en marcha en
el Parlamento de Cataluña toda suerte de co-
misiones y ponencias para volver a plantear
los principios rupturistas, y de nuevo el Go-
bierno de España ganó todos los recursos inter-
puestos contra aquellos”.

“Mi Gobierno seguía planteando los correspondien-
tes recursos e incidentes de ejecución contra cual-
quier resolución contraria a la ley, el Tribunal
Constitucional suspendía sin dilación las dispo-
siciones ilegales adoptadas por el Parlamento de
Cataluña”.

“Nosotros ya llevábamos tiempo trabajando en
el desarrollo de las distintas opciones legales para fre-
nar a Puigdemont, pero especialmente en el di-
seño de la aplicación del artículo 155 de la Cons-
titución”13. [Las cursivas son mías] 

Un planteamiento reactivo meramente
legalista y formal, acompañado de conversa-
ciones opacas, frente a una campaña de sece-
sión a todos los niveles, articulada por iden-
tidades y emociones en los medios de
comunicación catalanes e internacionales14.
Aun así, no se recurrió a las capacidades ana-
líticas de la Administración General del Es-
tado o a fuentes de conocimiento externas.
Por ejemplo, no se solicitaron informes al
Consejo de Estado, no se realizaron debates
académicos en el Centro de Estudios Políti-
cos y Constitucionales o en el Instituto Na-
cional de Administración Pública, ni se en-
cargaron encuestas de opinión al CIS,
alternativas a las difundidas por el Centre
d’Estudis d’Opinió de la Generalitat. Cosas que
sí se hicieron durante la etapa de Rodríguez
Zapatero para promover un clima de opinión
favorable sobre la reforma del Estatuto cata-

no hacerlo así se ha dejado prosperar sin rebatir
el encuadre secesionista del problema y toda la
fraseología propagandística aledaña9, con ello
se opera en la definición de la situación cons-
truida por los separatistas y, como consecuen-
cia, resulta más difícil disminuir los apoyos a la
independencia pues “si los hombres definen las
situaciones como reales, son reales en sus con-
secuencias”10.

En cualquier gestión de crisis es impres-
cindible que los líderes intenten reducir la in-
certidumbre causada por esta. Lo hacen co-
municando un argumento persuasivo que
explica qué ocurrió, por qué ha sido así, cuá-
les son sus repercusiones, cómo puede ser re-
suelto, con quién se puede contar para ha-
cerlo y a quién hay que culpar. En este
proceso de elaboración de
significado, que se desarrolla
durante cada crisis, los líderes
compiten con otros actores
políticos para configurar la
opinión del público11. Esta
cuestión es especialmente
crucial en el contexto de las
democracias contemporáneas
con sus sistemas híbridos de
medios de comunicación tra-
dicionales y digitales, donde
los canales informativos
abundan y muchos otros ac-
tores además de los gobiernos
pueden transmitir hechos po-
derosos e imágenes de una
crisis alrededor del mundo en
cuestión de minutos12.

La lógica del Gobierno de
Rajoy se limitó a la constitu-
ción de un grupo de juristas

Se minusvaloró
la gravedad de
lo que ocurría,
confiando quizá
en que el
separatismo
viraría en el
último momento
para buscar un
acuerdo, siempre
que se le
renovasen los
suficientes
privilegios
simbólicos,
pecuniarios o de
otro tipo



lán en 2006. Como en la configuración de la
opinión pública nunca se produce un vacío,
el hueco político argumental que dejó la in-
comparecencia del Gobierno de Rajoy lo
ocupó sin dificultades la campaña naciona-
lista por la secesión.

Así, frente a una amenaza seria y verosí-
mil, unos clamorosos incumplimientos de la
legalidad y un riesgo cierto e inminente de
daño irreparable contra el orden constitucio-
nal, se dejaron hacer en la práctica los dos
pseudorreferendos de Mas y Puigdemont y, en
este último, hasta se ofreció su realización en
plazas y parques por el delegado del Gobierno
en Cataluña, sin evitar, finalmente, el bo-
chorno de su dramaturgia.
Cierto que en este terreno
llovía sobre mojado, pues Za-
patero permitió sin inmu-
tarse la campaña preparato-
ria de celebración de
pseudorreferendos municipa-
les ilegales sobre la indepen-
dencia15. Se minusvaloró la
gravedad de lo que ocurría,
confiando quizá en que el se-
paratismo viraría en el úl-
timo momento para buscar
un acuerdo, siempre que se le
renovasen los suficientes pri-
vilegios simbólicos, pecunia-
rios o de otro tipo. 

La mentalidad guberna-
mental pasada y presente, su
mapa cognitivo, sigue mo-
viéndose dentro de lo que De
Ramón había denominado
certeramente el paradigma
Ortega-Cambó, según el cual: 
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“las élites del Estado, da igual si en el Gobierno o
en la oposición, no creen que el nacionalismo
pueda dejar de ser hegemónico en Cataluña [y en
el País Vasco, añado] y, en consecuencia, no se es-
fuerzan en refutarlo ni en deslegitimarlo. Su má-
ximo cuidado estriba en procurar que no mute en
independentismo, para lo cual confían en un per-
sonaje clave de nuestra reciente historia, Santo
Grial de la política madrileña: el ‘nacionalista mo-
derado’, cuyo modelo inolvidado [sic] es Cambó,
y a quien el Estado absentista encarga la gestión
de la conllevanza [sic]. Para desesperación de los
catalanes no nacionalistas, en Cataluña el Estado
no hace política y el nacionalismo no se discute:
no se lo percibe como una ideología con la que
competir, sino como una realidad con la que de-
ferir, eterna y venerable como el macizo de Mont-
serrat”16.

Ahora, cuando ya ha mutado, ha quedado
bien claro lo que se puede esperar de cualquier
nacionalismo “moderado” y de la habitual es-
trategia de contentamiento, en expresión de
Dion17, la transferencia infinita de competen-
cias, poderes y recursos de todo tipo para con-
tentar la bulimia nacionalista que no impedirá
otro intento futuro de secesión.

La sentencia del
Tribunal Supremo
condenó por los
delitos de
sedición y
malversación a
cada uno de los
activistas
gubernamentales
y sociales del
golpe de Estado,
en un sentido
político y jurídico,
a poco más de
una decena de
años de prisión y
de inhabilitación
absoluta
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LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
SUPREMO

Los hechos del otoño de 2017 motivaron
que la Fiscalía General del Estado presentase
en la Audiencia Nacional y en el Tribunal
Supremo sendas querellas por rebelión, sedi-
ción y malversación de fondos, entre otros
delitos, contra Puigdemont y 13 exconseje-
ros del gobierno catalán y contra la presi-
denta del Parlamento catalán y otros cinco
miembros de la Mesa de la Cámara. Consi-
deraba que todos ellos alentaron un “movi-
miento de insurrección activa entre la pobla-
ción” para la secesión de Cataluña.

La doctrina de los Tribunales Constitucio-
nal y Supremo es que España no constituye un
ejemplo de democracia militante18, expresión
acuñada por Loewenstein en 193719 en el am-
biente simbólico de la lucha contra el nazismo.
Además, la desidia del legislador democrático
en el ámbito del derecho penal político o en
defensa de la Constitución es notoria, pues per-
viven artículos provenientes de los códigos pe-
nales de 1840, 1870 y hasta de la ley de segu-
ridad del Estado de 1941. En particular, la
tipificación actual de los delitos de rebelión y
sedición proviene de la reforma socialista de
1995 y es muy deficiente en la regulación de
los delitos de traición, rebelión y sedición20.
Debe recordarse que esa modificación sustituyó
la muy precisa regulación de 1981 que estable-
cía el alzamiento público para declarar la inde-
pendencia como delito de rebelión en su artí-
culo 214, sin concurso de violencia de ningún
tipo, y castigaba como rebeldes con pena de
prisión mayor a quienes “sin alzarse pública-
mente cometieren por astucia o por cualquier
otro medio contrario a las leyes alguno de los
delitos comprendidos en el artículo 214”, o
“atentaren contra la integridad de la Nación

La violencia política en Cataluña,
casi exclusivamente de raíz
independentista, tiene un evidente
contenido hispanofóbico, ataca a
los partidos constitucionalistas e
inunda el espacio público con sus
símbolos. Tras la publicación de la
sentencia, la reacción de los
entusiastas creyentes ha sido
extraordinariamente violenta y
destructiva

española o la independencia de todo o parte
del territorio bajo una sola representación de
su personalidad como tal Nación”21. 

Finalmente la sentencia del Tribunal Su-
premo condenó por los delitos de sedición y
malversación a cada uno de los activistas gu-
bernamentales y sociales del golpe de Estado,
en un sentido político y jurídico22, a poco más
de una decena de años de prisión y de inhabi-
litación absoluta. Durante esta no es posible ni
el segundo o el tercer grado, como sí lo es en la
pena de prisión, competencia a cargo de las au-
toridades de la Generalitat. Resulta difícil ima-
ginar el camino hacia la reeducación y reinser-
ción social de los condenados, máxime si se da
la negación del delito, lo que puede implicar
una mayor probabilidad de repetición de la
conducta, como de hecho sugiere su reiterada
consigna Ho tornarem a fer. Con respecto a la
malversación, el asunto pasa al Tribunal de
Cuentas para que individualice y contabilice
las penas de cada convicto, y se inicie un pro-
cedimiento de responsabilidad contable como
ha sucedido con los responsables políticos del
9-N. De esta manera se imponen al cabo costes
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otra cosa que la estratégica fórmula de presión po-
lítica que los acusados pretendían ejercer sobre el
Gobierno del Estado. Un sistema jurídico demo-
crático solamente puede dar una respuesta penal
a comportamientos efectivamente dañosos de los
bienes jurídicos mecedores de una tutela de esa
naturaleza o, cuando menos, que impliquen un
riesgo efectivo para su lesión” 24.

Pero el riesgo fue real como lo prueban el
discurso de SM el Rey en defensa del Estado –
que significativamente no aparece en los he-
chos probados de la sentencia–, la retirada de
depósitos de las entidades financieras catala-
nas, el traslado de la sede de millares de em-
presas, la población catalana y del resto de Es-
paña que así lo creyó y, como reza el
mencionado epónimo de Thomas, “si los hom-
bres definen las situaciones como reales, son
reales en sus consecuencias”. Se juzgaban com-
portamientos fácticos, que han dañado grave-
mente el orden y la legalidad constitucionales
en Cataluña, no intenciones imaginarias.

Asimismo, la violencia política en Cata-
luña que es casi exclusivamente de raíz inde-
pendentista, tiene un evidente contenido 
hispanofóbico, ataca a los partidos constitucio-
nalistas e inunda el espacio público con sus
símbolos25. Tras la publicación de la sentencia,
la reacción de los entusiastas creyentes inde-
pendentistas ha sido extraordinariamente vio-
lenta y destructiva, causando graves destrozos
que han proseguido intermitentemente en las
ciudades y en las vías de comunicación y trans-
porte. Primero se ocupó el aeropuerto de El
Prat, operación dirigida por el clandestino Tsu-
nami democratic, y luego se desarrollaron distur-
bios con tácticas de guerrilla urbana en Barce-
lona y otras capitales catalanas con graves
daños en las infraestructuras, sabotajes de las
vías férreas, cortes en autopistas y carreteras,

penales tangibles y personales a los graves com-
portamientos de los susodichos, lo que, quizá,
puede tener efectos disuasorios para la reitera-
ción de esas conductas por otros protagonistas.
Como destaca Teresa Freixes: “España está en
el índice de las veinte mayores democracias del
mundo y es uno de los Estados con menos con-
denas del Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos. La sentencia es un triunfo de la demo-
cracia y expresión palmaria de que nuestro
sistema judicial funciona según los cánones in-
ternacionales”.

No obstante las señaladas deficiencias de la
codificación del derecho penal aplicable, la ca-
lificación jurídica de la sen-
tencia, según el parecer de los
fiscales que sostuvieron la
acusación de rebelión y de
otros eminentes juristas, pudo
haber sido otra con los mis-
mos hechos probados23. Se
critica en concreto que se re-
baje la tipicidad del delito,
como hace la sentencia:

“Pero ese riesgo ... ha de ser
real y no una mera ensoñación
del autor o un artificio enga-
ñoso creado para movilizar a
unos ciudadanos que creyeron
estar asistiendo al acto histó-
rico de fundación de la repú-
blica catalana y, en realidad,
habían sido llamados como
parte tácticamente esencial de
la verdadera finalidad de los
autores (...). El acto participa-
tivo presentado por los acusa-
dos a la ciudadanía como el
vehículo para el ejercicio del
‘derecho a decidir’ –fórmula
jurídica adaptada del derecho
de autodeterminación– no era

Lo más
preocupante ha
sido la detención
por orden judicial
de una célula de
los CDR
encuadrada en
un Equipo de
Respuesta
Táctica que
estaba
experimentando
la confección de
explosivos y
planeaba
diversos
atentados
terroristas, entre
otros, sobre la
red eléctrica



inutilizando incluso los rada-
res de tráfico, al tiempo que la
Generalitat y Foment del Treball
reivindican la inversión en in-
fraestructuras y el Corredor
Mediterráneo. Ha habido
cerca de 600 heridos, de ellos
288 policías (153 Mossos d’Es-
quadra, 134 Policías Naciona-
les, uno muy grave, y uno de
la Guardia Urbana) y, entre
los manifestantes, cuatro han
perdido un ojo, y se han pro-
ducido 194 detenciones (154
por parte de los Mossos d’Es-
quadra, 32 por la Policía Na-
cional y 8 por la Guardia Ur-
bana de Barcelona), y 29
personas pasaron a prisión sin
fianza26. 

Los daños materiales oca-
sionados en la ciudad por los
disturbios ocurridos solo del
14 al 20 de octubre se eleva-
ron a 3,1 millones de euros, según cálculos del
Ayuntamiento de Barcelona. El ministro de
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Fomento cifró en más de 7 millones de euros
los daños por los sabotajes en el aeropuerto y
las infraestructuras ferroviarias, sin incluir los
daños al transporte de mercancías, a finales de
octubre. Los Comités de Defensa de la Repú-
blica (CDR), alentados desde tiempo atrás por
el presidente de la Generalitat, reivindicaron
nuevos ataques a las distintas vías de comuni-
cación a mediados de noviembre, enorgulle-
ciéndose de los graves daños causados, ame-
nazando con la consigna “independencia o
barbarie”, y ocupando la sede de Esquerra Re-
publicana de Catalunya en Barcelona, con una
pancarta que rezaba “Ni abstención ni nego-
ciación. Amnistía y autodeterminación”, para
evitar el apoyo a la investidura de Sánchez. Lo
más preocupante, siendo gravísimo lo anterior,
ha sido la detención por orden judicial de una
célula de los CDR encuadrada en un Equipo
de Respuesta Táctica que estaba experimen-
tando la confección de explosivos y planeaba
diversos atentados terroristas, entre otros sobre
la red eléctrica27. La modulación de la movili-
zación pacífica y violenta, su aparición inter-
mitente, a voluntad, muestra su carácter go-
bernable, deliberado, dirigido, no espontáneo.

CATALUÑA, ESPEJO ROTO: 
UNA CRISIS DE AUTORIDAD

La consecuencia más importante de la fallida
secesión fue la agravación de una profunda
división de la sociedad catalana en dos co-
munidades enfrentadas: secesionistas y cons-
titucionalistas, entre otros efectos. Así, el
putsch de Puigdemont ha producido una
grave fractura de la legalidad en lo que res-
pecta al pacto constitucional, que no se ha
restaurado con la aplicación del artículo 155,
ni con las elecciones de diciembre de 2017,
ni con el gobierno de Torra al frente de la
Generalitat, pues sigue viva la crisis de sece-

El putsch de
Puigdemont ha
producido una
grave fractura de
la legalidad en lo
que respecta al
pacto
constitucional,
que no se ha
restaurado con la
aplicación del
artículo 155, ni
con las
elecciones de
diciembre de
2017, ni con el
gobierno de
Torra al frente de
la Generalitat



sión que cuestiona la inte-
gración política del Estado
y la deslealtad patente de
los independentistas de
todos los partidos catalanes
a nuestro proyecto colec-
tivo. Al contrario, se ha
agudizado el deterioro insti-
tucional de la presidencia
por obra de un activista que
ha alentado la violencia y,
una vez producida, no la ha
condenado, y que busca una
salida personal con aspira-
ción al martirologio. El me-
noscabo paulatino de la ca-
lidad política y moral de los
presidentes catalanes queda
en evidencia con su mera
enumeración: Pujol, Mara-
gall, Montilla, Mas, Puigdemont y Torra. En
la actualidad, la ausencia de liderazgo –no
otra cosa es una crisis de autoridad– es tam-
bién notoria; por tanto, no hay un interlo-
cutor creíble, reconocido y válido, y tam-
poco abundan los cuadros cualificados y
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solventes. Mucho menos, un ejercicio cabal
del autogobierno después de cuarenta años
de patrimonialización de lo público por el
nacionalismo: las dificultades para la forma-
ción de gobierno, la falta de gestión de las
políticas públicas de su competencia (sani-
dad, educación, empleo, vivienda, asistencia
social...) al margen de su funcionamiento ru-
tinario, la escasez de fondos para las admi-
nistraciones municipales derivada de la falta
de presupuestos desde 2017... Todo ello con
un gobierno dividido e inane de gesticula-
ción constante, sin producción legislativa
significativa y un Parlamento fracturado,
sectario y desconectado de la mitad de Ca-
taluña, ocupado en reiterar su retórica sece-
sionista.

La división social se ha agudizado con la
violencia callejera y los ataques a la libre cir-
culación de personas y mercancías, que han
implicado un aumento del activismo y del ra-
dicalismo violento realzando la independencia
de Cataluña como valor sagrado28, pero la frac-
tura etno-lingüística ya era visible desde hace
tiempo pese al mito encubridor de un sol poble29

fomentado originalmente por la izquierda co-
munista y socialista. Según datos del CEO,
entre 2006 y 2019, los cambios más notables
se producen alrededor de 2012 en el tamaño
de dos segmentos críticos definidos por la iden-
tidad nacional. En ese año, el grupo de identi-
dad nacional dual, “tan español como catalán”,
inicia un descenso brusco de más de 15 puntos
porcentuales aún no recuperado, mientras que
la identidad nacional exclusiva, “solo catalán”,
inicia una escalada abrupta de más de 15 pun-
tos que aún no se ha revertido30. Estos cambios
en los sentimientos de identidad política se re-
fuerzan por los orígenes familiares, el catalán
como lengua materna y el consumo de medios

La consecuencia
más importante 
de la fallida
secesión fue la
agravación de una
profunda división
de la sociedad
catalana en dos
comunidades
enfrentadas:
secesionistas y
constitucionalistas,
entre otros 
efectos



del espacio catalán de comu-
nicación, cristalizando en dos
comunidades etnolingüísticas
que apoyan la secesión unila-
teral y la unión con el resto de
España, donde la primera
tiene rentas altas y origen so-
cial superior a los partidarios
del mantenimiento de la
unión31. Este nacionalismo de
los ricos se ha resaltado por los
observadores internaciona-
les32. El resultado ha sido la
polarización política entre
ambos bloques y el aumento
de la fragmentación del espa-
cio político secesionista en
donde es hegemónico el na-
cional-populismo autoritario
(Puigdemont, Torra, Crida,
JxC, PDeCat, ERC). El pro-
blema es la escasa presencia de las fuerzas cons-
titucionales y la ambigüedad subordinada al
nacionalismo del PSC33. 

Tras las segundas elecciones generales en
2019, el panorama no anima al optimismo.
El auge del localismo y de las fuerzas políticas
antisistema pone en peligro la estabilidad del
régimen constitucional y su gobernabilidad,
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pues como decía Julián Marías, no se puede
integrar a quien no se quiere integrar. Pero
como ha señalado, entre otras muchas voces,
Manuel Valls: 

“España es una nación plural capaz de aunar y
respetar las distintas sensibilidades de los ciuda-
danos. La Constitución de 1978 y los diferentes
estatutos de autonomía han conseguido proteger
la diversidad y riqueza cultural de España como
no lo hubiera hecho ninguna otra fórmula,
siendo buena prueba de ello la pluralidad lingüís-
tica, cultural y social de este país. Siempre será
más plural una nación como la española, inclu-
siva, diversa y plurilingüe, que una hipotética e
imposible nación de naciones que, por defini-
ción, empobrecería a España considerándola una
suma de realidades invariables, uniformes y es-
tancas. Concebir España como un ente plurina-
cional solo serviría para sembrar la duda entre
españoles sobre a qué comunidad política perte-
necen”34. 

La reiteración por Sánchez de la lógica
del paradigma Ortega-Cambó y de la estrate-
gia del contentamiento, tras la inconclusa
crisis de secesión, proporcionando más recur-
sos simbólicos, políticos, dinerarios... a las
fuerzas secesionistas y a sus aliados, pre-
miando su intentona unilateral, sería no solo
una locura en el sentido apuntado al princi-
pio, sino un puro suicidio político. 
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